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VISTO 

El Expediente Nº 148330 en el que se tramita el resultado de los 
procesos eleccionarios llevados a cabo en el ámbito de los Departamentos de 
la Facultad de Agronomía y Veterinaria,  

CONSIDERANDO 

Que las Resoluciones del Consejo Directivo Nº 196/23 y Nº 
214/23 ponen en funciones a las autoridades de los Departamentos de la 
Facultad y determinan que los Actos Electorales deberán realizarse en el mes 
de mayo del presente año.  

Que por Resolución del Consejo Directivo Nº 267bis/19 los 
mandatos de Director/a, Vicedirector/a y Secretario/a duran un año en sus 
funciones o hasta que se designen las nuevas autoridades. 

Que los once Departamentos de la Facultad han llevado a cabo 
los actos eleccionarios correspondientes y han elevado la nómina de las 
Autoridades Departamentales electas. 

Que el Consejo Directivo cuenta con los informes de los 
resultados de las elecciones realizadas. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 
32º del Estatuto de esta Universidad, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar los actos eleccionarios llevados a cabo en los 
once Departamentos de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, y en 
consecuencia notificar y poner en funciones como Directores/as y 
Vicedirectores/as a los y las docentes que se mencionan en el Anexo de la 
presente Resolución, a partir del día de la fecha y por el término de un 
año y/o hasta que se designen las nuevas autoridades, y designar para 
cumplir las funciones de Secretario/a de Departamento a quienes se consignan 
en el mencionado Anexo. 

ARTÍCULO 2º.- Determinar que los próximos Actos Electorales deberán 
realizarse en el mes de mayo de 2026, y los Departamentos elevarán de 
inmediato la documentación pertinente, para que el Consejo Directivo analice 
y convalide la elección de las autoridades departamentales. 



 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, protocolícese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA A VEINTINUEVE DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

RESOLUCIÓN Nº:120 
FAV 
DC 
ME 
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ANEXO  
 

DEPARTAMENTO ANATOMÍA ANIMAL  

Director: Méd. Vet. Dr. Ramiro Andrés MARTÍNEZ DNI N° 23.436.762  
Vicedirector: Méd. Vet. Dr. Horacio MOUGUELAR DNI N° 25.088.552  
Secretaria: Lic. Débora Soledad COTS DNI N° 33.496.929 
 

DEPARTAMENTO BIOLOGÍA AGRÍCOLA  

Directora: Ing. Agr. Dra. Natalia Cecilia BONAMICO DNI N° 23.141.621  
Vicedirector: Lic. Dr. Ernesto Ariel CASTILLO DNI N° 21.831.774 
Secretaria: Lic. María Claudia BASUALDO DNI N° 14.766.926  

 

DEPARTAMENTO CLÍNICA ANIMAL  

Director: Méd. Vet. Esp. Pablo Miguel GARETTO DNI Nº 26.664.153 

Vicedirectora: Méd. Vet. Mgter. Anabela BENZONI DNI N° 28.821.240 

Secretaria: Méd. Vet. Sofía ROSSI DNI N° 32.680.012 

 
DEPARTAMENTO ECOLOGÍA AGRARIA  
Director: Ing. Agr. Mgter. Roberto A Jesús DEL CASTAGNER DNI N° 22.704.379 

Vicedirector: Ing. Agr. Dr. Baltazar Jorge PARRA DNI N° 28.025.313 

Secretario: Ing. Agr. Mgter. Alejandro Oscar BONACCI DNI N° 33.359.964  

 

DEPARTAMENTO ECONOMÍA AGRARIA  

Director: Ing. Agr. Mgter. Alcides Juvenal RICOTTO DNI N° 23.004.464 

Vicedirectora: Ing. Agr. Mgter. Cecilia Inés PEREYRA DNI N° 20.785.152 

Secretario: Ing. Agr. Mgter. Emiliano Javier CAHE DNI N° 36.680.709 

 

DEPARTAMENTO ESTUDIOS BÁSICOS Y AGROPECUARIOS  

Director: Ing. Qco. Dr. Facundo Ubaldo BONINO DNI N° 23.932.929  
Vicedirector: Ing. Agr. Claudio Albíncolo DEMO DNI N° 16.652.182  
Secretario: Méd. Vet. Joel CARREÑO DNI N° 35.472.652 

 

DEPARTAMENTO PATOLOGÍA ANIMAL  

Directora: Méd. Vet. Mgter. Judith Martina BERTONE DNI N° 21.994.261 

Vicedirector: Méd. Vet. Mgter. Gabriel Gustavo MAGNANO DNI N° 17.160.733 

Secretario: Méd. Vet. Dr. Matías Daniel CAVERZAN DNI N° 36.669.089   



 

DEPARTAMENTO PRODUCCIÓN ANIMAL  

Director: Prof. Carlos Horacio PEÑAFORT DNI N° 13.951.780  
Vicedirector: Ing. Agr  Mgter. Rubén Walter BAYER DNI N° 27.723.754 

Secretaria: Méd. Vet. Mgter. Laura MACOR DNI N° 29.482.826 

 

DEPARTAMENTO PRODUCCIÓN VEGETAL 

Director: Ing. Agr. Mgter. Sergio Juan Carlos GONZÁLEZ DNI N° 12.467.992  
Vicedirector: Ing. Agr. Dr. Gabriel Pablo ESPÓSITO DNI N° 18.089.325 

Secretario: Ing. Agr. Gastón Iván PAUTASSO DNI N° 32.071.372 

 

DEPARTAMENTO REPRODUCCIÓN ANIMAL  

Directora: Prof. María Fabiana CORTEGGIANO DNI N° 20.193.879   
Vicedirectora: Méd Vet. Amparo DOMÍNGUEZ DNI N° 30.588.768 

Secretaria: Méd Vet. Naara Laila BAZÁN DNI N° 39.325.876 

 

DEPARTAMENTO SALUD PÚBLICA  

Directora: Méd. Vet. Mgter. Cintia Vanina GÓMEZ DNI N° 29.202.492   
Vicedirectora: Méd. Vet. Mgter. Noelia Jazmín CORIA DNI N° 29.903.781   
Secretaria: Méd Vet. Luisina MORENO DNI N° 38.731.608 
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